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on arraigo nacional y 
C prohibición de acercarse 

aloscincoinmuebles que 
dañóenelmarco desu polémica 
intervenciónartística financiada 
porelFondartcon$19millones, 
quedó Danny Reveco, quienayer 
fueformalizado por daño a mo- 

hurtosimpley dañossimples. La 
Fiscalíapropuso unasalida alter- 
nativa y la audiencia en quese 
discutirá aquello fue programa- 
daparael3 dejunio. 

Eneltribunal, el fiscal Pablo 
Jaquele comunicóa Reveco que 
“la Fiscalía de Valparaíso lo in- 
vestiga por el siguiente hecho: 
durante fines del año 2023, el 
imputado Danny Esteban Reve- 
co Appelgrensustrajo dos letras 
dellogo DuocUCadosadas enel 
frontis del Monumento Históri- 
co Palacio Luis Cousiño de Val- 
paraíso (...), realizando, ade- 
más, rayados en la fachada del 
mismoedificio. Deigual forma, 
durante elmismoaño, elimpu- 
tado vandalizó cinco inmuebles 
insertos en la Zona Típica Área 
Histórica de Valparaíso... rea- 
lizando diversos rayados con 
pinturas negras”. 

Setrata delos edificiosde El 
Mercurio de Valparaíso, Caja de 
Compensación Los Héroes, Re- 
gistro Civil y el Servicio Nacional 
de Aduanas, “todos ubicadosen 
el centro dela ciudad de Valpa- 
raíso, dentro del área histórica 
protegida; además de otro in- 
mueble ubicado en calle Prat y 
en otra sede de Duoc UC, (.... 
donderealizórayadosenel fron- 
tisdeledificio”, indicóJaque. 

  

HURTOS POR 343 MIL PESOS 

“Finalmente, elimputadosustra- 
jotambién letras delos locales 
comerciales del centro de Valpa- 
raíso, entre ellos Alice Home, 
Farmacia Cruz Verde, Casa Chi- 

na y Camelia; y efectuó rayados 
en AFP Habitat y concesionario 
Toyota. Las especies sustraídas 
mantienen un valor superiora 
lasSUTM”,agregóel persecutor. 

Al finalizar la audiencia, el 
concejal Leonardo Contreras, 
quienesabogadoquerellantede 
manera particular en la causa, 
puntualizó que “nosotros sostu- 
vimos la tesis, por mi parte, de 
quela prohibición debió haber 
sidoal sitio patrimonial”. 

Frenteaello, indicó que “va- 
mosaevaluar apelara lamedida, 
enel entendido de que el impu- 
tadoestáresidiendo en la ciudad 
de Valparaíso, señaló que se 
atendía en un Cesfam de la co- 
muna, que está aledaño ala Pla- 
za Justicia, que es parte dela Zo- 
na Típica”. 

Enesesentido, Contreras hi- 

zonotar que “el Ministerio Públi- 

Arraigo y prohibición 
de acercarse a edificios 
dañados para Reveco 

numentos nacionalesreiterado, VALPARAÍSO. Fue formalizado por daño patrimonial reiterado, 
hurto y daños simples. Fiscalía propuso salida alternativa. 

    
“Me voy aoponer 
a cualquier salida 
alternativa, creo que 
tenemos que buscar 
una sanción 
ejemplar”. 

Leonardo Contreras 

Abogadoquerellante particular 

“Son (medidas) de 
muy baja intensidad, 
simplemente arraigo 
nacional, que es 
loqueledana 
cualquier imputado”. 

Camila Ramírez 

Abogada defensora de Reveco 

cosólose refirió a edificios espe- 
dlficos, pero loquesedañóacáes 
elcontexto, Valparaíso estáreco- 
nocido como Patrimonio dela 

Humanidad por Unesco, precisa- 
mente porque esun contexto, no 
esun edificio autónomo”. 

Porotrolado, insistió en que 
aReveco “seletiene querestrin- 
girelacceso” alaciudad, aunque 
hizo presente que “va a tener 
que pedir permiso para poderir 
al Registro Civil, para poder ha- 
cercualquiertrámite personal va 
atener que informarleal tribu- 
nal, y el tribunal va a tener que 
autorizarlo”. 

    

MIGUEL CAMPOS 

'REVECO NO QUISO DAR DECLARACIONES A LA PRENSA EN EL JUZGADO. 

Conrespectoala salida alter- 
nativa propuesta por la Fiscalía, 
Contrerasseñaló que “el Ministe- 
rio Público no ha conversado 

conlos querellantes, y porlome- 
nos yo, como querellante parti- 
cular, enejerciciodela acción po- 
pular que da la Ley 17.288, me 
voya oponer a cualquier salida 
alternativa, creo que tenemos 
que buscar una sanción ejem- 
plar”. 

“Tampoco estoy deacuerdo 
conlo que plantea el Ministerio 
Público con relación al hurto. 

Cuando se roban las letras del 

Duoc, de La Camelia y de otros 
negocios, esose hacecon fuerza, 

yse hace con fuerza enlas cosas, 
quees un delito mucho más gra- 
ve queel hurto, el hurto notiene 
ninguna relevancia, y conforme 
alas instrucciones del Ministerio. 

Público, las medidas que debe- 
rían tomarse respecto a un deli- 
to de robo con fuerza en las co- 

sas, reiterado como en el caso 

particular, a juicio de este quere- 
llante debería tener otra resolu- 

ción, y no cabría bajo ninguna 
circunstanciasalida alternativa”, 

remarcóel edil. 

BUSCARÁ A MÁS AFECTADOS 
En.ese contexto, adelantó que 
“vamosa buscara aquellos afec- 
tados fuera del Duoca quienes 
lesrobaron lasletras, para que 
antes de que se cierre la investi- 

gación presentensus respectivas
querellas y puedan oponerse 
también a cualquier tipo de 
acuerdo”. 

Contrerasexplicó que“lassa- 
lidasaltemativas pueden ser una 
suspensión condicional del pro- 
cedimiento, que esta personafir- 
meporunaño, porejemplo, que 
esla menos lesiva, a mi juicio; o 
unacuerdoreparatorio. Elacuer- 
doreparatoriosealcanzacon los 
querellantes para llevara cabo
unaacción que remedieel daño
causado”. 

En ese marco, puntualizó
que “sabemos que Danny Reve-
co notienelas capacidades pa-
rallevar acabola restauración
de unedificio, hoy díala Corpo-
ración Municipal de Adm: 
tración del Sitio Patrimonio
Mundial está invirtiendo mu-

chos recursos, que han sido
aprobadosporla municipalidad
y porel Concejo Municipal. Por
ejemplo, está en proceso de la
restauración del edificio del Re- 
gistro Civil, que cuesta más de 
153 millones de pesos. Enton- 

ces, obviamente cualquier sali- 
da alternativa con relación a 

una reparación patrimonial no 
vaaser viable”. 

  

“VAMOS A CONTROVERTIR” 
Porsu parte, laabogada defenso- 
ra de Reveco, Camila Ramírez, 
destacó quelas medidas cautela- 
resqueleimpusierona surepre- 
sentado “son de muy bajainten- 
sidad, simplemente arraigo na- 

cional, queesloqueledanacual 
quierimputado, básicamente; 
Lotratambiénesdemuy bajain- 
tensidad, que es la prohil 
de acercamiento a los edificios 

en cuestión, quenosotros vamos 

acontrovertir los hechos”. 

Sobre la eventual salidaalter- 

nativa, precisó que “no hemos 
tenidoningún tipo decomunica- 
ción con la Fiscalía, asíquenolo 
sabemos, pero típicamente es 
suspensión condicional del pro- 
cedimiento”. 

Enesecontexto, precisó que 
lasalida altemativa “es una pro- 
puesta de la Fiscalía, pero que 
nosotros no estábamos entera- 

dos, llegamos a la audiencia sin 

saberlo, entonces no conozcoel 

contenido de eso, se discutirá el 

1 dejunio”. 0s 

    

     

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD MUNICIPAL BUSCA UNA NUEVA SEDE. 

  

Concejo bajó a última 
hora un millonario 
contrato de arriendo 
viña. Ediles criticaron acuerdo por $ 750 
millones para sede de Seguridad Pública. 

odo estaba listo para que 
T enel último Concejo Mu- 

nicipal de Viña del Mar se 
aprobaraelcontratodearriendo 
que permitiríainstalar lanueva 
sede dela Dirección de Seguri- 
dadPúblicaenelsectordeElSal- 
to.Sinembargo, producto delas 
observaciones formuladas porla 
instancia, el contrato quedó en 
stand-byy será revisado porlaca- 
saedilicia. 

La Dirección de Seguridad 

Pública, junto asus funcionarios, 
camionetas y motos, debieron 
abandonar afinesde2023unin- 
mueble ubicado en el sector de 
Chortillosy, desdeentonces, sus 
servicios han estado repartidos 
por toda la ciudad, lo que hage- 
neradodiversas dificultades ope- 
rativas. 

El pasado martes, Eduardo 
Machuca, ingeniero en control 
de gestión y analisis dela Direc- 
ción de Seguridad Pública, expli- 
có al Concejo Municipal que 
“desde ese momento ala fecha, 
hemos estado en constante bús- 
queda de un lugar que logre al- 
bergar principalmente ala ota 
quehoytenemos, quees mucho 
mayor a la que teníamos en 
2023, tanto con las motocicletas 
comoen funcionarios”. 

Finalmente, el municipio dio 
conunterreno de2.020m?,ubi 
cado en calle Limache 3400, en 
elsectorElSalto, cuya propiedad 
esdelgrupo Kaulinan. El recin- 
to, según explicó Machuca, per- 
mitiríatrasladara los120 funcio- 
narios de Seguridad Pública, 
contandoademáscon unacapa- 
cidad pararecibir68 vehículos. 

  

$14,5 MILLONES MENSUALES 
Setrata de un contrato millona- 
rio: cercade$14,5 millones men- 
suales que la municipalidad de- 

“No estamos 
protegiendo (.... 
los intereses 
patrimoniales de la 
Municipalidad. Más 
de $750 millones en 
4 años me parece 
una fortuna”. 

José Tomás Bartolucci 
Concejal indep/UDD) 

bería desembolsar por cuatro 
años más el IVA, es decir, $750 
millones. 

Sin embargo, el concejalJo- 
sé Tomás Bartolucci (in- 
dep./UDD)hizo una observación 
clave luego de revisarel contra- 
10, dando cuenta que este no 
dabala oportunidad de finalizar 
anticipadamenteel mismo ante 
algún incumplimiento del 
arrendador. “Me da la impre- 
sión de que no estamos prote- 
giendo.o cautelando los intere- 
sespatrimoniales y jurídicos de 
la municipalidad. (.) Me pare- 
ceque enun contrato de4años 
es una situación que debería- 
mos prever. Más de 750 millo- 
nes de pesos en 4años me pare- 
ceuna fortuna”, planteó Barto- 
lucci. 

El punto fuerespaldado por 
laalcaldesa MacarenaRipamon- 
ti(EA), quien afirmó que el con- 
trato “deja en debilidad al muni- 
cipio, enel sentido de que nose 
puedeponer finalarrendamien- 
10. Esunproblema, y me parece 
que (aobservación)es muy per- 
tinente”. 

Finalmente, la alcaldesa Ri- 
pamonti pidió retirar la aproba- 
ción del contrato dela tabla del 
Concejo, solicitandoa Seguridad 
Pública revisar los términos del 
mismo y también los costos del 
traslado. as
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